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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA --
PRESIDENCIA 

30_ 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

1 7 JUL 1945 

Señor doctor 
Ml.. de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputa-
dos en sesión de esta misma techa y en cumplimien­
to de lo dispuesto por el articulo 36 de la Cons­
titución del Estado, tengo el agrado de remitir a 
usted un proyecto de ley por medio del cual se con­
cede una pensión del Estado a la señorita Sofía Hen­
ríquez sánehez, quien durante más de veinte años1 en una escuela de su propiedad particular, presto 
meritorios servicios a la causa de la enseñanza en 
esta capital. 

Diputados. 

ADO 
BLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Julio 20 de 1945. 

Doctor M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Honorable Señor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República tengo el honor de acusarle re­
cibo de su oficio No. 406 de fecha 19 de Julio en curso 

REPÚBLICA DOMINICANA 

e informarle que la ley que concede una pensión del Estado 
a la señorita Sofía Henriquez sánchez, por servicios en 
la enseñanza pública, ha sido promulgada con fecha de a­
yer y registrada bajo el número 950. 

pm. 
hc/ff. 

Le saluda con la mayor co sideraci6n, 

,.85QJl¡l:u .... tlle, 
Estado de la 

encia. 




